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DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE NÉSTOR VARÓN OLARTE  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

SEIS (6) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Esta Agencia Judicial observa que a través de auto de fecha 25 de abril de 2023, en el proceso 
ejecutivo de la referencia se dictó medida cautelar consistente en el embargo y secuestro preventivo 
de las sumas de dinero que se encuentren depositadas o se llegaren a depositar en las cuentas 
corrientes, de ahorros, CDTs o cualquier otro concepto a nombre de NÉSTOR VARÓN OLARTE 
(QEPD), quien en vida se identificó con la Cédula de Ciudadanía No. 8.717.277; sin embargo, no se 
mencionó cuáles son los establecimientos financieros y/o bancarios destinatarios de dicha medida 
cautelar, a quienes se les debe enviar los respectivos oficios comunicando lo pertinente. 
 
Sobre el particular, el artículo 286 del Código General del Proceso dispone: 
 

‘’ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella’’. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

Modifíquese el artículo 1° de la parte resolutiva del auto de medidas cautelares dictado el 25 de abril 
de 2023, el cual quedará así: 
 
‘’1. Ordénese el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se encuentren 
depositadas o se llegaren a depositar en las cuentas corrientes, de ahorros, CDTs o cualquier otro 
concepto a nombre de NÉSTOR VARÓN OLARTE (QEPD), quien en vida se identificó con la Cédula 
de Ciudadanía No. 8.717.277, en los siguientes establecimientos bancarios y/o financieros: BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, 
BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO MUNDO 
MUJER, BANCAMÍA, BANCO ITAÚ CORPBANCA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA. Líbrense 
por Secretaría los oficios del caso con la prevención de que quedan exentas de la medida cautelar, 
aquellas sumas de dinero que por su naturaleza o destinación tengan el carácter de inembargables. 
Así mismo, se limita la medida de embargo hasta la suma de MIL MILLONES DE PESOS M.L. 
($1.000.000.000), de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso’’. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

JCEH 
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